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ORDENANZA Nº 17913

ABROGADA POR ORDENANZA 18148
Artículo 1º .- Modificase el punto 3, inciso a) del artículo 3º de la Ordenanza nº 5488, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

“3.- Elementos de seguridad
a) RETRORREFLECTANTES: Ambos frentes del contenedor estarán recubiertos en toda su

superficie por una pintura o película adhesiva reflectiva color amarilla. 
A 0,55 metros medidos desde el nivel de piso y a 0,10 metros del lateral se colocarán sendos
elementos reflectivos redondos de 0,15 m de diámetro de color rojo.
A 0,25 metros del borde superior se colocara una banda de 0,15 metros de alto que estará
formada por líneas diagonales a 45º de 10 cm de ancho alternadas en color rojo y blanco
materializadas con material retrorreflectante.

b)  IDENTIFICACIÓN:  El  recipiente  “contenedor”  deberá  ser  identificado  de  la  siguiente
forma: nombre, domicilio y teléfono de la empresa propietaria y número del recipiente. Los
datos  mencionados  deberán  figurar  consignados  en  los  laterales  de  los  recipientes
“contenedores”      

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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